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ANEXO
N° APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. N° AREA OPERATIVA PERIODO
1 B E T S A B E  E L IA N A  IB A R R A  D IA Z 9 5 .8 9 7 .2 1 8  

M .P .7 0 2 7
A .O . A G U A R A Y 0 1 /0 1 /2 .0 2 4  

A L  3 1 /1 2 /2 .0 2 4
2 C O R IA  V ID A U R R E  D A N IE L  

JH O A N N A T A N
96 .2 7 9 .2 7 6  
M .P .7261

A .O . S A N T A  
V IC T O R IA  E S T E

01 /0 1 /2 .0 2 4  
A L  3 1 /1 2 /2 .0 2 4

3 Q U IS P E  V A C A  L IS E T H  D IA N A 96 .2 6 6 .7 2 5  
M .P . 7 2 0 5

C .S . LO S  B L A N C O S  
A O .  M O R IL L O

01 /0 1 /2 .0 2 4  
A L  3 1 /1 2 /2 .0 2 4

4 P E N A L O Z A  A N E Z  H E R L A N  D A N IE L 96 .041 .391  
M .P .7051

A .O . S A N T A  V . E S T E 0 1 /0 1 /2 .0 2 4  
A L  3 1 /1 2 /2 .0 2 4

5 P A C O  T O R R E Z  E M M A  E S P E R A N Z A 9 6 .0 5 9 .0 7 2  
M .P . 7 0 2 6

C .S . IS LA  D E  C A Ñ A  
A .O . O R A N

0 1 /0 1 /2 .0 2 4  
A L  3 1 /1 2 /2 .0 2 4

6 LILY  V A N E S S A  A R A U Z  S A A V E D R A 95 .9 8 6 .7 5 3  
M .P .7 0 53

A .O . A G U A R A Y 0 1 /0 1 /2 .0 2 4  
A L  3 1 /0 1 /2 .0 2 4
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C O N TR A TO  DE S E R \ a ¿ I O S  | :- v • .......(.O.1; ;) *u  ̂ ; V ■. ■; á Vr̂ > \
....................  Entre el MINISTERIO DE SALUD PUBLICAí%4e'fa^ Proviacia” d'e' Sáita, '  Q
representado en este acto por el Sr. Ministro Dr. F E D E R IC 0 '‘' X ^ Í E R ' ' ^ E 5 S ^ ¡ Í ^ " ^ ^ - * " - ;  
M ANGIONE DNI N° 20.399.915, con domicilio en Av. Los Incas s/n° Centro Cívico G r a n á ¿ ^ M E ^ £ 
Bourg Ciudad de Salta, en adelante “EL MINISTERIO” por una parte; y por la otra la Dra. 
BETSABE E L I ANA IBARRA D IAZ D.N.I. N° 95.897.218 MP 7027 con domicilio en el 
Área Operativa Aguaray -  PS Campo Largo, en adelante “EL PRESTADOR”, conforme 
necesidad de servicios, en el marco de la Ley N° 8097 modificatoria de la Ley 7678; con 
encuadre en el Art. N° 1251 y concordantes de Código Civil y Comercial de la Nación y en el 
marco del Plan de Fortalecimiento de Atención de Salud en Áreas Operativas de Alta Criticidad 
Socio Sanitaria, RM N° 1607/17, que se regirá por las siguiente cláusulas:
P R IM E R A : “EL MINISTERIO” contrata los servicios de “ EL PRESTADOR”, a fin de que 
se desempeñe en el Área Operativa Aguaray - PS Campo Largo de la Provincia de Salta, como 
Profesional Médica, cumpliendo las tareas y funciones inherentes a su capacitación por el 
período comprendido desde el 01 de enero del 2024 al 31 de diciembre del 2024, debiendo 
desempeñarse con un régimen de Dedicación Exclusiva y Disponibilidad Permanente. “EL 
MINISTERIO” contratara a favor de “EL PRESTADOR” un seguro de accidentes laborales 
(ART) y la obra social provincial IPS, en los términos de la Ley N°7127, mediante el pago de 
aportes periódicos a cargo de “EL PRESTADOR” de acuerdo al nivel que corresponda, valor 
que será retenido al momento del pago efectivo................................................-.....................................
SEGUNDA: La prestación de servicios se realizará mediante la asistencia efectiva en el lugar 
de servicio y de acuerdo al diagrama de cobertura autorizado. “EL PRESTADOR” tiene la 
obligación de cumplir con el sistema de registro de entrada y salida mediante mareaje por reloj 
biométrico.............................................................................. -........................................................................
T ERCERA: “EL PRESTADOR” se obliga a cumplir fielmente las funciones y tareas que le 
sean encomendadas, y a prestar servicios con eficiencia, eficacia, diligencia apropiada y buenos 
oficios, en el marco de la ética y reglas de su tarea y/o profesión en sus horas de trabajo. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de la información que haya tenido 
conocimiento con motivo de la ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato, 
salvo autorización expresa para tal fin. Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá 
vigente aún después del vencimiento del plazo, de la rescisión o resolución del presente 
contrato, haciéndose responsable de los daños y perjuicios que pudiera ocasionar la difusión de 
los datos o informes publicados...................................................................................................................
CUARTA: “EL PRESTADOR” se compromete a fijar y mantener su domicilio exclusivamente 
dentro del Área Operativa Aguaray -  PS Campo Largo y/o dentro de las zonas sanitarias y sus 
respectivas Áreas Operativas declaradas en la R.M. N° 1607/17, no pudiendo durante este lapso 
participar de concursos de residencia médicas, ni desempeñarse como contratista o proveedor 
del Estado, ni ejercer cargos o funciones públicas y privadas, incluida la docencia, nacionales, 
provinciales y municipales, ni desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de “EL 
MINISTERIO” sean incompatibles con los fines del presente contrato...........................................

CD ra . (B e ts a b é



QUINTA: Por la prestación de servicios “EL PRESTADOR” percibirá mensualmente una 
retribución equivalente al Sueldo Básico del Agrupamiento Profesional- Subgrupo 1, Sueldos 
Anuales Complementarios y adicionales comprendidos en el Estatuto de la Carrera Sanitaria 
para el Personal de la Salud Pública Ley N°7678 que correspondieren según zona sanitaria. Los 
conceptos retributivos estarán sujetos a los aportes previsionales y asistenciales que fije la 
legislación vigente, a las deducciones correspondientes, al régimen impositivo y a las 
modificaciones o supresiones que se dispongan para el personal comprendido en la Ley N°7678.
SEXTA: “EL MINISTERIO” reconocerá o contemplará el acceso al reconocimiento de 
certificados médicos debidamente justificados y un descanso anual de diez días..........................
SEPTIMA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, con o sin expresión de causa sin necesidad de notificación previa judicial o 
extrajudicial. En ningún caso el “EL PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.-,-................................................................................................-...................................... -................
OCTAVA: “EL PRESTADOR” podrá rescindir el presente contrato, debiendo efectuar 
comunicación fehaciente a “EL MINISTERIO” con una antelación no menor de 30 (treinta) 
días de corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos 
del mes que deje de prestar el servicio objeto de contrato....................................................................
NOVENA: Al finalizar el presente contrato, “EL PRESTADOR” deberá hacer entrega de los 
bienes patrimoniales puestos a su disposición por “EL MINISTERIO” para el desempeño de 
sus tareas, como así también toda rendición de carácter administrativo exigida por las leyes y 
reglamentaciones estatales vigentes, bajo Acta labrada ante la Gerencia Administrativa del Área 
Operativa Aguaray..........................................................................................................................................
DECIM A: Queda a cargo del “PRESTADOR” el acompañamiento del comprobante de pago 
del seguro de Mala Praxis a mes adelantado en el caso que corresponda, como así también los 
gastos del impuesto de sellos que le correspondan por la celebración y fonnalización del 
presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
realizar actividades que por su naturaleza, ajuicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles 
con los servicios que preste.................................................................. -.......................................................
DECIM A PRIM ERA : La presente relación contractual entre “EL MINISTERIO” y “EL 
PRESTADOR”, se regirá por las normas del Articulo N°1251 y concordantes del Código Civil 
y Comercial de la Nación, y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar beneficio, ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no 
existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status del 
empleado público................................................-......................................... -..............................................
DECIMA SEGUNDA: Para todos los efectores de este contrato, las partes constituyen 
domicilio en los consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta......... -...................................... -
En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Salta a los... A&.. días del mes d e . . ... del 2024.-
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^  C O N T A T O  DE SERVICIOS / /  « /  ' ./ •• -y’’" ‘ C.F V - * -r . ^
Entre el MINISTERIO DE SALUD PUBLICA | de Provincia de Séíte, F0UP' * |  

representado en este acto por el Sr. Ministro Dr. FEDERICÓ J Á V l f f  ALEJAN DRO ^  , ^}j 
MANGIONE DNI N° 20.399.915, con domicilio en Áv. Los Incas s/n° Centro Cívico GráÜfr"i'" ° -efe' 
Bourg Ciudad de Salta, en adelante “EL MINISTERIO” por una parte; y por la otra el 
CORIA VIDAURRE DANIEL JHONNATAN D.N.I. N° 96.279.276 MP 7261 con domicilio 
en el Área Operativa Santa Victoria Este, en adelante “EL PRESTADOR”, conforme necesidad 
de servicios, en el marco de la Ley N° 8097 modificatoria de la Ley 7678; con encuadre en el 
Art. N° 1251 y concordantes de Código Civil y Comercial de la Nación y en el marco del Plan 
de Fortalecimiento de Atención de Salud en Áreas Operativas de Alta Criticidad Socio 
Sanitaria, RM N° 1607/17, que se regirá por las siguiente cláusulas:
PRIMERA: “EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, a fin de que 
se desempeñe en el Área Operativa Santa Victoria Este de la Provincia de Salta, como 
Profesional Médico, cumpliendo las tareas y funciones inherentes a su capacitación por el 
período comprendido desde el 01 de enero del 2024 al 31 de diciembre del 2024, debiendo 
desempeñarse con un régimen de Dedicación Exclusiva y Disponibilidad Permanente. “EL 
MINISTERIO” contratara a favor de “EL PRESTADOR” un seguro de accidentes laborales 
(ART) y la obra social provincial IPS, en los términos de la Ley N°7127, mediante el pago de 
aportes periódicos a cargo de “EL PRESTADOR” de acuerdo al nivel que corresponda, valor 
que será retenido al momento del pago efectivo.------------------------------------------------------------
SEGUNDA: La prestación de servicios se realizará mediante la asistencia efectiva en el lugar 
de servicio y de acuerdo al diagrama de cobertura autorizado. “EL PRESTADOR” tiene la 
obligación de cumplir con el sistema de registro de entrada y salida mediante mareaje por reloj 
biométrico.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERA: “EL PRESTADOR” se obliga a cumplir fielmente las funciones y tareas que le 
sean encomendadas, y a prestar servicios con eficiencia, eficacia, diligencia apropiada y buenos 
oficios, en el marco de la ética y reglas de su tarea y/o profesión en sus horas de trabajo.
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de la información que haya tenido 
conocimiento con motivo de la ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato, 
salvo autorización expresa para tal fin. Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá 
vigente aún después del vencimiento del plazo, de la rescisión o resolución del presente 
contrato, haciéndose responsable de los daños y peijuicios que pudiera ocasionar la difusión de 
los datos o informes publicados.---------------------------------------------------------------------------------
CUARTA: “EL PRESTADOR” se compromete a fijar y mantener su domicilio exclusivamente 
dentro del Área Operativa Santa Victoria Este y/o dentro de las zonas sanitarias y sus 
respectivas Áreas Operativas declaradas en laR.M. N° 1607/17, no pudiendo durante este lapso 
participar de concursos de residencia médicas, ni desempeñarse como contratista o proveedor 
del Estado, ni ejercer cargos o funciones públicas y privadas, incluida la docencia, nacionales, 
provinciales y municipales, ni desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de “EL 
MINISTERIO” sean incompatibles con los fines del presente contrato.------------------------------
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QUINTA: Por la prestación de servicios ‘ELd*RESTADOR” percibirá mensualmente una
retribución equivalente al Sueldo Básico del Agrupamiento Profesional- Subgrupo 1, Sueldos 
Anuales Complementarios y adicionales comprendidos en el Estatuto de la Carrera Sanitaria 
para el Personal de la Salud Pública Ley N°7678 que correspondieren según zona sanitaria. Los 
conceptos retributivos estarán sujetos a los aportes previsionales y asistenciales que fije la 
legislación vigente, a las deducciones correspondientes, al régimen impositivo y a las 
modificaciones o supresiones que se dispongan para el personal comprendido en la Ley N°7678.
SEXTA: “EL MINISTERIO” reconocerá o contemplará el acceso al reconocimiento de 
certificados médicos debidamente justificados y un descanso anual de diez días.------------------
SEPTIMA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, con o sin expresión de causa sin necesidad de notificación previa judicial o 
extrajudicial. En ningún caso el “EL PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.----------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------
OCTAVA: “EL PRESTADOR” podrá rescindir el presente contrato, debiendo efectuar 
comunicación fehaciente a “EL MINISTERIO” con una antelación no menor de 30 (treinta) 
días de corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos 
del mes que deje de prestar el servicio objeto de contrato.-----------------------------------------------
NOVENA: Al finalizar el presente contrato, “EL PRESTADOR” deberá hacer entrega de los 
bienes patrimoniales puestos a su disposición por “EL MINISTERIO” para el desempeño de 
sus tareas, como así también toda rendición de carácter administrativo exigida por las leyes y 
reglamentaciones estatales vigentes, bajo Acta labrada ante la Gerencia Administrativa del Área 
Operativa Santa Victoria Este------------------------------------------------------------------------------------
DECIMA: Queda a cargo del “PRESTADOR” el acompañamiento del comprobante de pago 
del seguro de Mala Praxis a mes adelantado en el caso que corresponda, como así también los 
gastos del impuesto de sellos que le correspondan por la celebración y formalización del 
presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
realizar actividades que por su naturaleza, ajuicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles 
con los servicios que preste.--------------------------------------------------------------------------------------
DECIMA PRIMERA: La presente relación contractual entre “EL MINISTERIO” y “EL 
PRESTADOR”, se regirá por las normas del Articulo N°1251 y concordantes del Código Civil 
y Comercial de la Nación, y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar beneficio, ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no 
existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status del 
empleado público.-------------------------------------------------------------------------------------------------
DECIMA SEGUNDA: Para todos los efectores de este contrato, las partes constituyen 
domicilio en los consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.—---------------------------------
En pru ' ~ .............. se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo ef .. fVl.. días del mes de... M'&í .'t. .. del 2024.-
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CONTRATO DK SKItVICIO.f

Entre el MINISIf-Rlí) DI- SALUD PUBLIC

MINISTERIO DE HACIÉNjDA VEJNAN ÍAS 
SECRETARIA DE INGRESOS Pl'BUC 'OS 
DIRECCION GENERA1.DE RENTAS ■ SALTA!

Delegación ORAN . o '

L IQ U K 3 A C h O ~ M P ¿ ^ D e g j ü [ 5 s

¡ S  IMPUESTO: $........ ÍX .Íí,\i .V . S ;1 i . . . .

representado en este neto por el Sr. Ministro Dr. FKIHCK f ¡ : )  J A \  
IMANGIONK DNI Nu 20.399.915, con domicilio en Av. Los

FECHA BE VTOl:.'.i- .J L  . . .  l ' i . T .  1

PÍWÓ COWiftpiifOlENTE

Bourg Ciudtul de Salta, en adelante “EL MINISTERIO” por una parte; y por la otra la Dra. 
LISKTH DIANA QIJIS1MÍ VACA D.N.I. N”96.266.725 MI* 7205 con domicilio en el Área 
Operativa Morillo -  C .S. Los Illancos, en adelante "EL PRES TADOR”, conforme necesidad 
de servicios, en el marco de In Ley N° 8097 modificatoria de la Ley 7678; con encuadre en el 
Art. N° 1251 y concordantes de Código Civil y Comercial de la Nación y en el marco del Plan 
de lortnlecimicnto de Atención de Salud en Áreas Operativas de Alta Criticidad Socio 
Sanitaria, RM N° 1607/17, que se regirá por las siguiente cláusulas:
PRIMERA: "EL MINISTERIO" contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, a fin de que 
se desempeñe en el Área Operativa Morillo C. S. Los Dlancos de la Provincia de Salta, como 
Profesional Médica, cumpliendo las tarcas y funciones inherentes a su capacitación por el 
periodo comprendido desde el 01 de enero del 2024 al 31 de diciembre del 2024, debiendo 
desempeñarse con un régimen de Dedicación Exclusiva y Disponibilidad Permanente. “EL 
MINISTERIO” contratara a favor de “EL PRESTADOR” un seguro de accidentes laborales 
(ART) y la obra social provincial IPS, en los términos de la Ley N°7127, mediante el pago de 
aportes periódicos a cargo de “EL PRESTADOR” de acuerdo al nivel que corresponda, valor 
que será retenido al momento del pago efectivo.--------------------------------------------------------- —
SEGUNDA: La prestación de servicios se realizará mediante la asistencia efectiva en el lugar 
de servicio y de acuerdo al diagrama de cobertura autorizado. “EL PRESTADOR” tiene la 
obligación de cumplir con el sistema de registro de entrada y salida mediante mareaje por reloj 
biométrico.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERA: “EL PRESTADOR” se obliga a cumplir fielmente las funciones y tareas que le 
sean encomendadas, y a prestar servicios con eficiencia, eficacia, diligencia apropiada y buenos 
oficios, en el marco de la ética y reglas de su tarea y/o profesión en sus horas de trabajo. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de la información que haya tenido 
conocimiento con motivo de la ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato, 
salvo autorización expresa para tal fin. Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá 
vigente aún después del vencimiento del plazo, de la rescisión o resolución del presente 
contrato, haciéndose responsable de los daños y perjuicios que pudiera ocasionar la difusión de 
los dalos o informes publicados........................................................................................................-—
CUARTA: “EL PRESTADOR” se compromete a fijar y mantener su domicilio exclusivamente 
dentro del Área Operativa Morillo Centro de Salud Los Blancos y/o dentro de las zonas 
sanitarias y sus respectivas Áreas Operativas declaradas en la R.M. N° 1607/17, no pudiendo 
durante este lapso participar de concursos de residencia médicas, ni desempeñarse como 
contratista o proveedor del Estado, ni ejercer cargos o funciones públicas y privadas, incluida 
la docencia, nacionales, provinciales y municipales, ni desarrollar actividades que por su 
naturaleza a juicio de “EL MINISTERIO” sean incompatibles con los fines del presente 
contrato............................................ ............................................................... ........................................
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€fQUINTA: Por la prestación de servicios “EL PRESTADOR" percibirá mcnsualmente una 
retribución equivalente al Sueldo Básico del Azuzamiento Profesional* Subgrupo I, Sueldos 
Anuales Complementarios y adicionales comprendidos en el Estatuto de la Carrera Sanitaria 
para el Personal de la Salud Pública Ley N'7678 que correspondieren según zona sanitaria. Los 
conceptos retributivos estarán sujetos a los aportes provisionales y asistenciales que fíje la 
legislación vigente, a las deducciones correspondientes, al régimen impositivo y a las 
modificaciones o supresiones que se dispongan para el personal comprendido en la Ley N°7678.
SEXTA; “EL MINISTERIO'* reconocerá o contemplará el acceso al reconocimiento de 
certificados médicos debidamente justificados y un descanso anual de diez días.........................
SEPTIMA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, con o sin expresión de causa sin necesidad de notificación previa judicial o 
extrajudicial. En ningún caso el “EL PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna..........................................................................................................................................................
OCTAVA: “EL PRESTADOR” podrá rescindir el presente contrato, debiendo efectuar 
comunicación fehaciente a “EL MINISTERIO” con una antelación no menor de 30 (treinta) 
días de corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar tos montos 
del mes que deje de prestar el servicio objeto de contrato.................................................................
NOVENA: Al finalizar el presente contrato, “EL PRESTADOR” deberá hacer entrega de los 
bienes patrimoniales puestos a su disposición por “EL MINISTERIO” para el desempeño de 
sus tareas, como así también toda rendición de carácter administrativo exigida por las leyes y 
reglamentaciones estatales vigentes, bajo Acta labrada ante la Gerencia Administrativa del Área 
Operativa Morillo-.................................................................................................................................
DECIMA: Queda a cargo del “PRESTADOR” el acompañamiento del comprobante de pago 
del seguro de Mala Praxis a mes adelantado en el caso que corresponda, como así también los 
gastos del impuesto de sellos que le correspondan por la celebración y formalización del 
presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
realizar actividades que por su naturaleza, ajuicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles 
con los servicios que preste............................................................................................-.........................
DECIMA PRIMERA: La presente relación contractual entre “EL MINISTERIO” y “EL 
PRESTADOR”, se regirá por las normas del Articulo N°1251 y concordantes del Código Civil 
y Comercial de la Nación, y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar beneficio, ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no 
existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status del 
empleado público.....................................................................................................................................
DECIMA SEGUNDA: Para todos los efectores de este contrato, las partes constituyen 
domicilio en los consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.................................................
En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de up mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Salta a los,. .ú.... días del mes de. 1.... j
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CONTRATO DE SERVICIOS I J  C  T 7 /  7/■  ‘ ■' y  (S  r 1 6- ^
Entre el MINISTERIO DE SALUD PUBLICA de/fa Provincia de Salta, ' ; 

representado en este acto por el Sr. Ministro Dr. FEDERIC0Í JAVIER idLEJANI)I^Ó r°: 
MANGIONE DNI N° 20.399.915, con domicilio en Av. Los Incas s/n° Centro Cívico GrancJ <ĉ  
Bourg Ciudad de Salta, en adelante “EL MINISTERIO” por una parte; y por la otra el DÍ&T ‘ ' 
PEÑALOZA AÑEZ HERLAN DANIEL D.N.I. N°96.041.391 MP 7051 con domicilio en 
Área Operativa Santa Victoria Este, en adelante “EL PRESTADOR”, conforme necesidad de 
servicios, en el marco de la Ley N° 8097 modificatoria de la Ley 7678; con encuadre en el Art.
N° 1251 y concordantes de Código Civil y Comercial de la Nación y en el marco del Plan de 
Fortalecimiento de Atención de Salud en Áxeas Operativas de Alta Criticidad Socio Sanitaria,
RM N°1607/17, que se regirá por las siguiente cláusulas:
PRIMERA: “EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, a fin de que 
se desempeñe en el Área Operativa Santa Victoria Este de la Provincia de Salta, como 
Profesional Médico, cumpliendo las tareas y funciones inherentes a su capacitación por el 
período comprendido desde el 01 de enero del 2024 al 31 de diciembre del 2024, debiendo 
desempeñarse con un régimen de Dedicación Exclusiva y Disponibilidad Permanente. “EL 
MINISTERIO” contratara a favor de “EL PRESTADOR” un seguro de accidentes laborales 
(ART) y la obra social provincial IPS, en los términos de la Ley N°7127, mediante el pago de 
aportes periódicos a cargo de “EL PRESTADOR” de acuerdo al nivel que corresponda, valor 
que será retenido al momento del pago efectivo.------------------------------------------------------------
SEGUNDA: La prestación de servicios se realizará mediante la asistencia efectiva en el lugar 
de servicio y de acuerdo al diagrama de cobertura autorizado. “EL PRESTADOR” tiene la 
obligación de cumplir con el sistema de registro de entrada y salida mediante mareaje por reloj 
biométrico.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERA: “EL PRESTADOR” se obliga a cumplir fielmente las funciones y tareas que le 
sean encomendadas, y a prestar servicios con eficiencia, eficacia, diligencia apropiada y buenos 
oficios, en el marco de la ética y reglas de su tarea y/o profesión en sus horas de trabajo. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de la información que haya tenido 
conocimiento con motivo de la ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato, 
salvo autorización expresa para tal fin. Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá 
vigente aún después del vencimiento del plazo, de la rescisión o resolución del presente 
contrato, haciéndose responsable de los daños y peijuicios que pudiera ocasionar la difusión de 
los datos o informes publicados.---------------------------------------------------------------------------------
CUARTA: “EL PRESTADOR” se compromete a fijar y mantener su domicilio exclusivamente 
dentro del Áxea Operativa Santa Victoria Este y/o dentro de las zonas sanitarias y sus 
respectivas Áxeas Operativas declaradas en la R.M. N° 1607/17, no pudiendo durante este lapso 
participar de concursos de residencia médicas, ni desempeñarse como contratista o proveedor 
del Estado, ni ejercer cargos o funciones públicas y privadas, incluida la docencia, nacionales, 
provinciales y municipales, ni desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de “EL 
MINISTERIO” sean incompatibles con los fines del presente contrato.------------------------------



QUINTA; Por la prestación (de servicios “EL PRESTADOR” percibirá mensualmente 
retribución equivalente al Sueldo Básico del Agrupamiento Profesional- Subgrupo 1, Sueldos 
Anuales Complementarios y adicionales comprendidos en el Estatuto de la Carrera Sanitaria 
para el Personal de la Salud Pública Ley N°7678 que correspondieren según zona sanitaria. Los 
conceptos retributivos estarán sujetos a los aportes previsionales y asistenciales que fije la 
legislación vigente, a las deducciones correspondientes, al régimen impositivo y a las 
modificaciones o supresiones que se dispongan para el personal comprendido en la Ley N°7678.
SEXTA: “EL MINISTERIO” reconocerá o contemplará el acceso al reconocimiento de 
certificados médicos debidamente justificados y un descanso anual de diez días.------------------
SEPTIMA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, con o sin expresión de causa sin necesidad de notificación previa judicial o 
extrajudicial. En ningún caso el “EL PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OCTAVA: “EL PRESTADOR” podrá rescindir el presente contrato, debiendo efectuar 
comunicación fehaciente a “EL MINISTERIO” con una antelación no menor de 30 (treinta) 
días de corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos 
del mes que deje de prestar el servicio objeto de contrato.-----------------------------------------------
NOVENA: Al finalizar el presente contrato, “EL PRESTADOR” deberá hacer entrega de los 
bienes patrimoniales puestos a su disposición por “EL MINISTERIO” para el desempeño de 
sus tareas, como así también toda rendición de carácter administrativo exigida por las leyes y 
reglamentaciones estatales vigentes, bajo Acta labrada ante la Gerencia Administrativa del Área 
Operativa Santa Victoria Este.-----------------------------------------------------------------------------------
DECIMA: Queda a cargo del “PRESTADOR” el acompañamiento del comprobante de pago 
del seguro de Mala Praxis a mes adelantado en el caso que corresponda, como así también los 
gastos del impuesto de sellos que le correspondan por la celebración y formalización del 
presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
realizar actividades que por su naturaleza, ajuicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles 
con los servicios que preste.--------------------------------------------------------------------------------------
DECIMA PRIMERA: La presente relación contractual entre “EL MINISTERIO” y “EL 
PRESTADOR”, se regirá por las normas del Articulo N°1251 y concordantes del Código Civil 
y Comercial de la Nación, y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar beneficio, ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no 
existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status del 
empleado público.-------------------------------------------------------------------------------------------------
DECIMA SEGUNDA: Para todos los efectores de este contrato, las partes constituyen 
domicilio en los consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.-----------------------------------
En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Salta a los.. .ÍVO... días del mes de.... S. del 2024.-

/  )>,■ Herían Daniel K ¡nütau Anur. _ _
Dr.raáeRlCO MANGIONE__ iviedico M.P. N- 7051 l & ' f  , J
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representado en este acto por el Sr. Ministro Dr. FEDERICO. JAVIER .ALE JA'NDR(5^^é¿-l>  
MANGIONE DNI N° 20.399.915, con domicilio en Av. Los Incas s/n° Centro Cívico Grand

i. '

Bourg Ciudad de Salta, en adelante “EL MINISTERIO” por una parte; y por la otra la Dra. 
Dra. PACO TORREZ EMMA ESPERANZA D.N.I. N°96.059.072 MP: 7026, con 
domicilio en el Área Operativa Orán - C.S. Islas de Cañas, en adelante “EL PRESTADOR”, 
conforme necesidad de servicios, en el marco de la Ley N° 8097 modificatoria de la Ley 7678; 
con encuadre en el Art. N° 1251 y concordantes de Código Civil y Comercial de la Nación y 
en el marco del Plan de Fortalecimiento de Atención de Salud en Áreas Operativas de Alta 
Criticidad Socio Sanitaria, RM N° 1607/17, que se regirá por las siguiente cláusulas:
PRIMERA: “EL MINISTERIO” contrata los servicios de “EL PRESTADOR”, a fin de que 
se desempeñe en el Área Operativa Orán - C.S. Islas de Cañas de la Provincia de Salta, como 
Profesional Médica, cumpliendo las tareas y funciones inherentes a su capacitación por el 
período comprendido desde el 01 de enero del 2024 al 31 de diciembre del 2024, debiendo 
desempeñarse con un régimen de Dedicación Exclusiva y Disponibilidad Permanente. “EL 
MINISTERIO” contratara a favor de “EL PRESTADOR” un seguro de accidentes laborales 
(ART) y la obra social provincial IPS, en los términos de la Ley N°7127, mediante el pago de 
aportes periódicos a cargo de “EL PRESTADOR” de acuerdo al nivel que corresponda, valor 
que será retenido al momento del pago efectivo.------------------------------------------------------------
SEGUNDA: La prestación de servicios se realizará mediante la asistencia efectiva en el lugar 
de servicio y de acuerdo al diagrama de cobertura autorizado. “EL PRESTADOR” tiene la 
obligación de cumplir con el sistema de registro de entrada y salida mediante mareaje por reloj

TERCERA: “EL PRESTADOR” se obliga a cumplir fielmente las funciones y tareas que le 
sean encomendadas, y a prestar servicios con eficiencia, eficacia, diligencia apropiada y buenos 
oficios, en el marco de la ética y reglas de su tarea y/o profesión en sus horas de trabajo. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de la información que haya tenido 
conocimiento con motivo de la ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato, 
salvo autorización expresa para tal fin. Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá 
vigente aún después del vencimiento del plazo, de la rescisión o resolución del presente 
contrato, haciéndose responsable de los daños y perjuicios que pudiera ocasionar la difusión de 
los datos o informes publicados.--------------------------------------------------------------------------------
CUARTA: “EL PRESTADOR” se compromete a fijar y mantener su domicilio exclusivamente 
dentro del Área Operativa Orán - C.S. Islas de Cañas y/o dentro de las zonas sanitarias y sus 
respectivas Áreas Operativas declaradas en la R.M. N° 1607/17, no pudiendo durante este lapso 
participar de concursos de residencia médicas, ni desempeñarse como contratista o proveedor 
del Estado, ni ejercer cargos o funciones públicas y privadas, incluida la docencia, nacionales, 
provinciales y municipales, ni desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de “EL 
MINISTERIO” sean incompatibles con-los fines del presente contrato.-----------------------------

biométrico.



QUINTA: Por la prestación de servicios “EL PRESTADOR” percibirá mensualmente una 
retribución equivalente al Sueldo Básico del Agrupamiento Profesional- Subgrapo 1, Sueldos 
Anuales Complementarios y adicionales comprendidos en el Estatuto de la Carrera Sanitaria 
para el Personal de la Salud Pública Ley N°7678 que correspondieren según zona sanitaria. Los 
conceptos retributivos estarán sujetos a los aportes previsionales y asistenciales que fíje la 
legislación vigente, a las deducciones correspondientes, al régimen impositivo y a las 
modificaciones o supresiones que se dispongan para el personal comprendido en la Ley N°7678.
SEXTA: “EL MINISTERIO” reconocerá o contemplará el acceso al reconocimiento de 
certificados médicos debidamente justificados y un descanso anual de diez días.------------------
SEPTIMA: “EL MINISTERIO” podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, con o sin expresión de causa sin necesidad de notificación previa judicial o 
extrajudicial. En ningún caso el “EL PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OCTAVA: “EL PRESTADOR” podrá rescindir el presente contrato, debiendo efectuar 
comunicación fehaciente a “EL MINISTERIO” con una antelación no menor de 30 (treinta) 
días de corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos 
del mes que deje de prestar el servicio objeto de contrato.-----------------------------------------------
NOVENA: Al finalizar el presente contrato, “EL PRESTADOR” deberá hacer entrega de los 
bienes patrimoniales puestos a su disposición por “EL MINISTERIO” para el desempeño de 
sus tareas, como así también toda rendición de carácter administrativo exigida por las leyes y 
reglamentaciones estatales vigentes, bajo Acta labrada ante la Gerencia Administrativa del Área 
Operativa Orán.---------------------------------------------------------------------------------------------------
DECIMA: Queda a cargo del “PRESTADOR” el acompañamiento del comprobante de pago 
del seguro de Mala Praxis a mes adelantado en el caso que corresponda, como así también los 
gastos del impuesto de sellos que le correspondan por la celebración y formalización del 
presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
realizar actividades que por su naturaleza, ajuicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles 
con los servicios que preste.-------------------------------------------------------------------------------------
DECIMA PRIMERA: La presente relación contractual entre “EL MINISTERIO” y “EL 
PRESTADOR”, se regirá por las normas del Articulo N°1251 y concordantes del Código Civil 
y Comercial de la Nación, y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar beneficio, ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no 
existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status del 
empleado público.------------------------------------------------------------------------------------------------
DECIMA SEGUNDA: Para todos los efectores de este contrato, las partes constituyen 
domici lio en los consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta.-----------------------------------
En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tpnor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Salta ajos..Pñ.-... días del mes de... .. del 2024.



C O N TR A TO  DE SER VIGÍAS j
....................... Entre el M INISTERIO DE SA L U D  F U L I C A  dé:>Í4^Áb^h^a^dfe^.ls'¿ü
representado en este acto por el Sr. Ministro Dr. F E D E R IC O
M A NG IO N E DNI N° 20.399.915, con domicilio en Av. Los Incas s/n° Centro Cívico G ra i íe l^  
Bourg Ciudad de Salta, en adelante “ EL MINISTERIO” por una parte; y por la otra la D r a . ^  
DRA. LILY VANESSA ARAUZ SAAVEDRA D.N.I. 95.986.753 M P 7053 con domicilió 
en el Área Operativa Aguaray -  PS Acambuco, en adelante “EL PRESTADOR”, conforme 
necesidad de servicios, en el marco de la Ley N° 8097 modificatoria de la Ley 7678; con 
encuadre en el Art. N° 1251 y concordantes de Código Civil y Comercial de la Nación y en el 
marco del Plan de Fortalecimiento de Atención de Salud en Áreas Operativas de Alta Criticidad 
Socio Sanitaria, RM N°1607/17, que se regirá por las siguiente cláusulas:
P R IM E R A : “EL MINISTERIO” contrata los servicios de “ EL PRESTADOR”, a fin de que 
se desempeñe en el Área Operativa Aguaray - PS Acambuco de la Provincia de Salta, como 
Profesional Médica, cumpliendo las tareas y funciones inherentes a su capacitación por el 
período comprendido desde el 01 de enero del 2024 al 31 de enero de 2024, debiendo 
desempeñarse con un régimen de Dedicación Exclusiva y Disponibilidad Permanente. “ EL 
MINISTERIO” contratara a favor de “EL PRESTADOR” un seguro de accidentes laborales 
(ART) y la obra social provincial IPS, en los términos de la Ley N°7127, mediante el pago de 
aportes periódicos a cargo de “EL PRESTADOR” de acuerdo al nivel que corresponda, valor . 
que será retenido al momento del pago efectivo......................................................................................
SEGUNDA: La prestación de servicios se realizará mediante la asistencia efectiva en el lugar 
de servicio y de acuerdo al diagrama de cobertura autorizado. “EL PRESTADOR” tiene la 
obligación,de cumplir con el sistema de registro de entrada y salida mediante mareaje por reloj 
biométrico................................................................................-.............................. -................... -................
TERCERA : “EL PRESTADOR” se obliga a cumplir fielmente las funciones y tareas que le 
sean encomendadas, y a prestar servicios con eficiencia, eficacia, diligencia apropiada y buenos 
oficios, en el marco de la ética y reglas de su tarea y/o profesión en sus horas de trabajo. 
Asimismo, se compromete a guardar estricta reserva de la información que haya tenido 
conocimiento con motivo de la ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato, 
salvo autorización expresa para tal fin. Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá 
vigente aún después del vencimiento del plazo, de la rescisión o resolución del presente 
contrato, haciéndose responsable de los daños y perjuicios que pudiera ocasionar la difusión de 
los datos o informes publicados.............................................................................................— ................
CUARTA: “EL PRESTADOR” se compromete a fijar y mantener su domicilio exclusivamente 
dentro del Área Operativa Aguaray -  PS Acambuco y/o dentro de las zonas sanitarias y sus 
respectivas Áreas Operativas declaradas en la R.M. N° 1607/17, no pudiendo durante este lapso 
participar de concursos de residencia médicas, ni desempeñarse como contratista o proveedor 
del Estado, ni ejercer cargos o funciones públicas y privadas, incluida la docencia, nacionales, 
provinciales y municipales, ni desarrollar actividades que por su naturaleza a ju ic io  de “ EL 
MINISTERIO” sean incompatibles con los fines del presente contrato............... -.......... -.............



QUINTA: Por la prestación de servicios “EL PRESTADOR’' percibirá mensualmente una 
retribución equivalente al Sueldo Básico del Agrupamiento Profesional- Subgrupo 1, Sueldos 
Anuales Complementarios y adicionales comprendidos en el Estatuto de la Carrera Sanitaria 
para el Personal de la Salud Pública Ley N°7678 que correspondieren según zona sanitaria. Los 
conceptos retributivos estarán sujetos a los aportes previsionales y asistenciales que fije la 
legislación vigente, a las deducciones correspondientes, al régimen impositivo y a las 
modificaciones o supresiones que se dispongan para el personal comprendido en la Ley N°7678.
SEXTA: “EL MINISTERIO” reconocerá o contemplará el acceso al reconocimiento de 
certificados médicos debidamente justificados y un descanso anual de diez días..........................
SEPTIM A: “ EL MINISTERIO” podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, con o sin expresión de causa sin necesidad de notificación previa judicial o 
extrajudicial. En ningún caso el “EL PRESTADOR” tendrá derecho a reclamar indemnización 
alguna................................................................................-.............................................................................
OCTAVA: “EL PRESTADOR” podrá rescindir el presente contrato, debiendo efectuar 
comunicación fehaciente a “EL MINISTERIO” con una antelación no menor de 30 (treinta) 
días de corridos. Si faltare tal notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos 
del mes que deje de prestar el servicio objeto de contrato................. -.............................. -.................
NOVENA: Al finalizar el presente contrato, “EL PRESTADOR” deberá hacer entrega de los 
bienes patrimoniales puestos a su disposición por “EL MINISTERIO” para el desempeño de 
sus tareas, como así también toda rendición de carácter administrativo exigida por las leyes y 
reglamentaciones estatales vigentes, bajo Acta labrada ante la Gerencia Administrativa del Área 
Operativa Aguaray...................... -............................................................................................... ....... ..........
DECIMA: Queda a cargo del “PRESTADOR” el acompañamiento del comprobante de pago 
del seguro de Mala Praxis a mes adelantado en el caso que corresponda, como así también los 
gastos del impuesto de sellos que le correspondan por la celebración y formalización del 
presente acuerdo, según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
realizar actividades que por su naturaleza, ajuicio de “EL MINISTERIO”, sean incompatibles 
con los servicios que preste....................... -.............................................................................. .............—
DECIM A PRIM ERA: La presente relación contractual entre “ EL MINISTERIO” y “EL 
PRESTADOR”, se regirá por las normas del Articulo N°1251 y concordantes del Código Civil 
y Comercial de la Nación, y no da derecho a “EL PRESTADOR” a reclamar beneficio, ni 
indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de empleo público, por no 
existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni adquirir por el presente status del 
empleado público................................ -....................................................................................... ....... .........
D ECIM A  SEGUNDA: Para todos los efectores de este contrato, las partes constituyen 
domicilio en los consignados precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
competentes en el Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta...................................................
En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en la Ciudad de Salta a los.. A’Sx.. días del mes de.. . .^ 'ír:Nr:..  del 2024.-


